
 
 

  

Baquerizo Moreno E8-29 y 
6 de Diciembre 
Edificio INEN 
www.normalizacion.gob.ec 
Quito – Ecuador 

 

2017-023 Página 1 de 1 

 

 
MODIFICATORIA 4 
(2017-05-10) 
 
RTE INEN 011 (1R) “NEUMÁTICOS” 
 
 
En la modificatoria 3  
 
Dice: 
 
[….] 
 
9.2.2 Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de Certificación 5, establecido 
en la Norma ISO/IEC 17067, emitido por un organismo de Certificación de Producto [ver numeral 
9.1, literales a) y b) de este reglamento técnico], para los neumáticos Tipo II establecidos en la 
Norma NTE INEN 2096 vigente. En esta opción se debe adjuntar el Registro de Operadores, 
establecido mediante Acuerdos Ministeriales No. 14114 del 24 de enero de 2014  
 
 
Debe decir 
 
En el capítulo 9. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD  
 
[….] 
 
9.2.2 Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de Certificación 5, establecido 
en la Norma ISO/IEC 17067, emitido por un organismo de Certificación de Producto [ver numeral 
9.1, literales a) y b) de este reglamento técnico], para los neumáticos Tipo II establecidos en la 
Norma NTE INEN 2096 vigente. En esta opción se debe adjuntar el Registro de Operadores, 
establecido mediante Acuerdos Ministeriales No. 14114 del 24 de enero de 2014 y No. 16161 de 
07 de Octubre de 2016. 
 
[…..] 
 
9.2.5 Para los neumáticos Tipo II y Tipo III establecidos en la Norma NTE INEN 2096 vigente, 
adjuntando los informes de ensayos realizados por un laboratorio acreditado, cuya acreditación 
sea reconocida por el SAE, o por un laboratorio que demuestre competencia técnica según la 
Norma ISO/IEC 17025, que podría ser del mismo fabricante, dichos informes no deben exceder la 
vigencia de seis meses; y, la Licencia de Uso de Marca de Fabricación emitido por un Organismo 
Oficial Competente y Reconocido. En este caso se debe adjuntar el Registro de Operadores, 
establecido mediante Acuerdos Ministeriales No. 14 114 del 24 de enero de 2014 y No 16 161 del 
7 de octubre de 2016. 
 


